Registro de tratamiento

Ayuntamiento de Aribe

	 TARJETAS DE ESTACIONAMIENTO

	Descripción
	CONCESIÓN DE TARJETAS DE ESTACIONAMIENTO 

	Finalidades
	Gestión de las solicitudes de los vecinos para la concesión de tarjetas de estacionamiento para personas con movilidad reducida

	Categoría de interesados
	Solicitantes de la tarjeta que reúnan los requisitos legales. Personas con movilidad reducida

	Delegado de Protección de Datos
	

	Destinatarios
	Otros organismos de la administración pública.
Fuerzas y cuerpos de seguridad.

Seguridad Social

	Transferencia a terceros países
	

	Unidades responsables
	Ayuntamiento de Aribe

	Derechos ARSOL: Calle Santa María, 18. 31671 – Aribe (Navarra). aytoaribe@gmail.com

	Plazos conservación: Los datos se conservarán el tiempo necesario para el cumplimiento de la finalidad señalada y se almacenaran mientras el Ayuntamiento pueda tener responsabilidades derivadas de su tratamiento. Igualmente deben cumplirse las normas de conservación establecidas en la Ley Foral 12/2007, de 4 de abril, de archivos y documentos.

	Legitimación para el tratamiento: Cumplimiento de una obligación legal: Ordenanza reguladora de la concesión de tarjetas de estacionamiento. Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, Real Decreto Legislativo 339/1990 de 2 de marzo y Real Decreto 1056/2014 de 12 de diciembre donde se regulan las condiciones básicas para la emisión y uso de la tarjeta

	Medidas de Seguridad: Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de protección de datos y seguridad de la información del Ayuntamiento.


	CARACTERÍSTICAS DE DATOS INCLUIDOS EN EL TRATAMIENTO

	IDENTIFICATIVOS

	Nombre y apellidos

	DNI/NIF y Teléfono

	Dirección postal y de correo electrónico

	DATOS SOCIALES.


	DATOS DE SALUD/ GRADO DE MINUSVALÍAS


